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CONSTITUCIONAL ELECTORAL

EXPEDIENTE: SG-JRC-160/2024 

PARTE ACTORA: PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL 
DE CHIHUAHUA

MAGISTRADA PONENTE: 
GABRIELA DEL VALLE PÉREZ

SECRETARIA: ERÉNDIRA 
MÁRQUEZ VALENCIA

Guadalajara, Jalisco, uno de agosto de dos mil veinticuatro.

La Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en sesión pública de esta fecha, 

resuelve confirmar, en lo que fue materia de controversia, la 

resolución del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua,1 en la que 

determinó, entre otras cuestiones, confirmar el otorgamiento de 

la constancia de mayoría, así como la declaración de validez de 

la elección de sindicatura de Carichí, Chihuahua.

Palabras clave: Nulidad; cambio de ubicación de casilla; instalar 

la casilla, sin causa justificada, en lugar distinto; presencia de 

funcionarios o autoridades de mando superior y rebase de topes 

de gastos de campaña.

ANTECEDENTES

Del escrito de demanda y de las constancias que integran el 

expediente, se advierte:

I. Inicio del proceso electoral local. El primero de octubre de 

dos mil veintitrés, inició el proceso electoral en el estado de 

Chihuahua para elegir, entre otros, los cargos de integrantes de 

1 En lo subsecuente Tribunal Electoral, local o responsable.
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los ayuntamientos y sindicaturas, de entre ellos, los 

correspondientes al municipio de Carichí, Chihuahua.

II. Jornada electoral y sesión especial de cómputo. El dos de 

junio pasado, se llevó a cabo la jornada comicial 

correspondiente.

Asimismo, el cinco de junio siguiente se efectuó la sesión 

especial de cómputo municipal de la Asamblea Municipal de 

Carichí, Chihuahua, en la que se declaró la validez de la elección 

de sindicatura, así como la expedición y entrega de constancia 

de mayoría a las personas integrantes de la formula postulada 

por la coalición “Juntos Defendamos Chihuahua”,2 integrada por 

los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática.3 

III. Juicios de inconformidad locales. En contra de lo anterior, 

el doce de junio posterior, el Partido Verde Ecologista de 

México,4 presentó juicio de inconformidad local, el cuál fue 

registrado en el Tribunal Electoral con la clave JIN-353/2024.5

IV. Resolución impugnada. El Tribunal electoral resolvió el 

pasado dos de julio en el sentido de confirmar la declaración de 

validez de la elección y, como consecuencia, la constancia de 

mayoría y validez respectiva.

V. Juicio de revisión constitucional electoral.

1. Demanda. En desacuerdo con la referida sentencia local, el 

PVEM interpuso juicio de revisión constitucional electoral para 

conocimiento de esta Sala Regional. 

2 IEE-AM-012-OE-AC-010/2024, ubicada a fojas 45 a 63 del accesorio único del expediente 
SG-JRC-160/2024.
3 En adelante PAN, PRI y PRD respectivamente.
4 En adelante PVEM.
5 Promovida por el representante del PVEM ante el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua.
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2. Recepción y turno. Recibidas las constancias atinentes en 

esta Sala, el Magistrado Presidente ordenó registrar la demanda 

con la clave de expediente SG-JRC-160/2024 y turnarlo a la 

Ponencia de la Magistrada Gabriela de Valle Pérez.

3. Sustanciación. En su oportunidad, mediante diversos 

acuerdos se radicó la demanda, se admitió y se declaró cerrada 

la instrucción, quedando el asunto en estado de resolución.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

Guadalajara es competente para conocer del asunto, dado que 

es interpuesto por un partido político contra una sentencia del 

Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, que confirmó la 

declaración de validez de la elección y el otorgamiento de la 

constancia de mayoría de la elección de sindicatura del 

ayuntamiento de Carichí, Chihuahua, correspondiente al proceso 

electoral local 2023-2024.

Con fundamento en:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:6 
artículos 41, Base VI, 94, párrafo primero y 99, párrafo cuarto, 

fracciones IV y V.

 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: artículos 

1, fracción II; 164; 165; 166, fracción III, inciso b); 176, 

fracciones III y IV y 180.

 Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral:7 artículos 3, párrafo 2, inciso d), 86; 87, 

párrafo 1, inciso b); 88, 89 y 90.

6 En adelante Constitución.
7 En adelante Ley de Medios.
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 Acuerdo INE/CG130/2023: Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ámbito 

territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 

electorales federales en que se divide el país y la capital de la 

entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a 

propuesta de la Junta General Ejecutiva.

 Acuerdo 3/2020 de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral.

 Acuerdo 2/2023 de la Sala Superior por el que se regulan las 

sesiones de las Salas del Tribunal y el uso de herramientas 

digitales.

SEGUNDA. Requisitos de procedencia y especiales de 
procedibilidad.

1. Requisitos de procedencia y procedibilidad. El medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedibilidad8 como se 

indica a continuación.

a) Forma. Se encuentra satisfecho, ya que la demanda se 

presentó por escrito, se hace constar nombre y firma autógrafa 

de la parte promovente, se identifica la resolución impugnada y 

la autoridad responsable; asimismo, se exponen hechos y 

agravios que en opinión de la parte actora le causan perjuicio, 

así como los preceptos legales presuntamente violados. 

b) Oportunidad. Se considera que la demanda se presentó 

oportunamente porque de las constancias que integran el 

8 En los artículos 8, 9, párrafo 1, de la Ley de Medios.
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expediente se advierte que la resolución impugnada fue 

notificada al PVEM el cuatro de julio9 pasado y la demanda fue 

interpuesta el seis siguiente, es decir, dentro del cuarto día hábil 

de conformidad con los artículos 7 y 8 de la Ley de Medios, 

considerando que el asunto está relacionado con un proceso 

electoral en curso, por lo que todos los días y horas se 

consideran hábiles.

c) Legitimación y personería. Se cumplen estos requisitos 

porque el juicio es promovido por un partido político a través de 

Víctor Eufemio Ávila Salcido que comparece como representante 

suplente del PVEM, ante el Instituto Estatal Electoral de 

Chihuahua, se le reconoce dicho carácter al así habérsele 

también reconocido por el tribunal responsable en la sentencia 

controvertida.

d) Interés jurídico. El PVEM cuenta con interés jurídico para 

promover el presente juicio porque se trata del partido político 

que promovió la resolución ahora impugnada.

e) Definitividad y firmeza. El requisito en cuestión se considera 

colmado, en virtud de que la Ley de Medios no prevé algún otro 

recurso o juicio que deba ser agotado previamente a la 

tramitación del presente medio de impugnación.

2. Requisitos especiales de procedibilidad. Se tienen por 

satisfechos como a continuación se precisa.10

a) Violación a un precepto constitucional. Se tiene satisfecho, 

pues el PVEM refiere que se vulneran los artículos 1, 14 y 16 de 

la Constitución.

9 Foja 160 del accesorio uno del expediente SG-JRC-160/2024.
10 Los requisitos establecidos en los artículos 86 y 88 de la Ley de Medios.
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En ese sentido, resulta oportuno precisar que esta exigencia 

debe atenderse en sentido formal, es decir, como un requisito 

que alude a la mera cita textual de los preceptos 

constitucionales, más no al análisis previo de los agravios 

propuestos por la parte actora, en relación con una violación 

concreta de un precepto de la Constitución, en virtud de que ello 

implicaría entrar al estudio del fondo de la controversia 

planteada.11

b) Violación determinante. Se colma tal exigencia, toda vez que 

el acto reclamado consiste en cuestionar la resolución 

del tribunal local que confirmó la declaración de validez de la 

elección y el otorgamiento de la constancia de mayoría y validez 

de la elección de sindicatura de Carichí, Chihuahua, 

correspondiente al proceso electoral local 2023-2024.

Asimismo, se advierte que se impugna respecto de algunas 

casillas que podrían incidir en el cambio de planilla ganadora 

puesto que la diferencia entre primer y segundo lugar fue de 

setenta y dos votos; inclusive también alude un agravio que 

podría incidir en la validez de la elección.

c) Reparabilidad material y jurídica. En la especie se satisface 

este requisito, toda vez que la cuestión en análisis se relaciona 

con la elección de sindicatura de Carichí, Chihuahua, y la toma 

de protesta correspondiente tendrá verificativo el próximo diez de 

septiembre, por lo que, en su caso, la reparación sería 

jurídicamente posible.

En consecuencia, al estar colmados los requisitos de 

procedencia y procedibilidad del medio de impugnación, lo 

11 Jurisprudencia 2/97, emitida por la Sala Superior de este Tribunal, de rubro: "JUICIO DE 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO DE 
PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA LEY 
DE LA MATERIA"; visible en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 25 y 26.
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conducente es estudiar los conceptos de agravio expresados en 

la demanda.

TERCERA. Los agravios vertidos por el partido político actor 

serán analizados en un orden diverso al propuesto en la 

demanda, cuestión que no causa afectación jurídica alguna 

porque lo relevante es que todos y cada uno de ellos sean 

estudiados.

Lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 4/2000, 

intitulada: “AGRAVIOS. SU EXÁMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, 

NO CAUSA LESIÓN”.12 

CUARTA. Estudio de fondo.

1. Rebase de tope de gastos de campaña

 Consideraciones de la sentencia impugnada

En primer término, al dar respuesta al agravio del PVEM 

respecto del supuesto rebase del tope de gastos de campaña 

por parte la planilla ganadora al ayuntamiento, encabezada por 

Iván Alejandro Gutiérrez Villareal, postulada por la Coalición 

“Juntos Defendamos Chihuahua”, el Tribunal Electoral precisó 

que, los elementos que debían estar presentes para que se 

actualizara la causal de nulidad eran los siguientes:

a) Que el rebase del tope de gastos sea grave, doloso y 

determinante.

b) Que se acredite de manera objetiva y material.

12 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6.
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Asimismo, precisó que la determinancia se presumía cuando la 

diferencia entre la votación obtenida entre el primer y segundo 

lugar fuera menor al cinco por ciento.

Aunado a lo anterior, especificó que para que la causal se 

actualizara, era primordial la determinación firme de la autoridad 

administrativa electoral de que existió rebase del tope de gasto 

de campaña en un cinco por ciento o más.

Enseguida, indicó que, de acuerdo con la Ley Electoral del 

Estado de Chihuahua,13 los juicios de inconformidad debían 

quedar resueltos a más tardar el treinta y uno de julio del año 

de la elección.

Sobre esa premisa, manifestó que efectuó requerimiento a la 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral14 y dicho órgano le contestó que el Dictamen 

Consolidado se encontraba en proceso de elaboración y sería 

sometido a la aprobación del Consejo General del INE el día 

veintidós de julio del presente año.

En consecuencia, calificó el agravio como inatendible al no 

contar con el Dictamen Consolidado y su firmeza, aunado a que 

el PVEM hizo depender su alegato en el resultado de la 

fiscalización.

Finalmente, reservó la jurisdicción para que, de persistir la 

pretensión, el partido político actor pudiera plantearla en el 

medio de impugnación correspondiente.

 Agravio

13 En adelante Ley Electoral.
14 En adelante INE.
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En la demanda el PVEM manifiesta que la sentencia 

controvertida no se encuentra debidamente fundada y motivada, 

aunado a que no fue exhaustiva.

Lo anterior, porque a su consideración el Tribunal Electoral aún 

estaba en posibilidad de esperar la emisión del Dictamen para 

que fuera analizado en dicha sede.

Sobre esa tesitura, solicita a esta Sala Regional que asuma 

jurisdicción dado que estima que, a la fecha en que se emita el 

Dictamen por parte del INE, el asunto se encontrará en este 

órgano jurisdiccional.

 Respuesta

Esta Sala Regional considera que el motivo de disenso del 

PVEM es inoperante porque, aún y cuando el Tribunal Electoral 

hubiere estado en posibilidad de esperar el resultado del 

Dictamen Consolidado que requirió, lo cierto es que se advierte 

que los argumentos que efectuó el partido político en su 

demanda primigenia fueron genéricos, por lo que resulta 

innecesario que se lleven a cabo investigaciones al respecto, ya 

que el partido político actor debía ofrecer y aportar elementos 

mínimos de convicción para demostrar el supuesto rebase de 

tope de gastos de campaña.

En efecto, ha sido criterio de la Sala Superior15 que los órganos 

jurisdiccionales tienen como obligación resolver las 

impugnaciones respecto de los juicios de inconformidad de 

manera exhaustiva, completa e imparcial, lo cual implica 

considerar todos los hechos controvertidos objeto de demanda, 

analizar los agravios expuestos y realizar las diligencias 

procesales que estime necesarias.

15 Véase SUP-REC-887/2018 y SUP-JRC-82/2022. 
Lo resaltado en negritas es propio de esta sentencia.
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Lo anterior, siempre que existan agravios y elementos claros 

en los juicios de inconformidad que permitan analizar si existen 

las condiciones para la actualización de un posible rebase de 

topes de gastos de campaña como hipótesis de nulidad de una 

elección.

Es decir, el principio de exahustividad se cumple al realizar un 

estudio completo de los agravios planteados por las partes y 

analizando los medios de convicción ofrecidos y aportados, así 

como los recabados por la autoridad jurisdiccional.16

Sin embargo, para definir la posición probatoria de cada una de 

las partes y con el objetivo de no imponer cargas imposibles o 

irrazonables, la autoridad jurisdiccional debe apreciar de 

manera detenida e integral los hechos a demostrar, tomando en 

cuenta su naturaleza y la facilidad o proximidad que tienen las 

partes sobre la fuente o conocimiento de los mismos, así como 

la disponibilidad para presentarlo al medio de impugnación, ya 

que, de lo contrario, se le impondría una carga excesiva a las 

partes en perjuicio de su derecho al debido proceso.17

Lo anterior, sin que pase desapercibido que quien promueve o 

interpone un medio de impugnación, por regla general, tiene la 

carga procesal de ofrecer y aportar los elementos de prueba 

necesarios para demostrar sus afirmaciones y los órganos 

jurisdiccionales tienen la facultad discrecional de realizar 

requerimientos.

Asimismo, la Sala Superior indicó que quien promueva un juicio 

de inconformidad en donde aduzca como causal de nulidad el 

rebase de tope de gastos de campaña, realizando 

planteamientos concretos y aportando pruebas para 

16 Jurisprudencia 12/2001, “EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE 
CUMPLE”. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 16 y 17.
17 Véase SUP-REC-473/2015.
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demostrarlo, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 

pronunciarse sobre esa pretensión.

Por otra parte, la Sala Superior puntualizó que la fiscalización 

de ingresos y egresos es una atribución exclusiva de la 

Comisión de Fiscalización y la Unidad Técnica de Fiscalización 

del INE, que someten el Dictamen respectivo al Consejo 

General quien es el encargado de su aprobación; por tanto, 

depende de dicha autoridad determinar si un partido 
político coalición o candidatura ha rebasado los topes de 
gastos de campaña.

Por tanto, manifestó que los partidos políticos tienen la 

posibilidad de acudir e informar a dicha autoridad electoral 

respecto de la posible omisión en el reporte de egresos de algún 

partido, campaña o candidatura, para que ésta, tomando en 

consideración los elementos de prueba que se aporten, 

considere los hechos denunciados y adopte las medidas que 

estime necesarias, antes de que se resuelvan los aludidos 

procedimientos.

En consecuencia, la Sala Superior manifestó que, para que el 

órgano jurisdiccional esté en aptitud de pronunciarse sobre la 

nulidad de la elección por el posible rebase de topes de 

campaña, los o las accionantes deben manifestar los hechos 
y aportar pruebas para acreditarlos.

A partir de lo cual, al analizar la demanda el órgano 

jurisdiccional debe determinar si los argumentos son suficientes 

para analizar los planteamientos que se hacen valer por parte 

del enjuiciante.

En el supuesto de que las afirmaciones que se hagan en la 
demanda sean genéricas, únicamente se debe dejar 

puntualizada tal circunstancia, sin que exista obligación de 
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llevar a cabo más investigaciones o consideraciones al 
respecto.

Lo mismo acontece cuando hay argumentos concretos, 
pero quien impugna no ofrece o aporta los elementos de 
convicción para demostrar el supuesto rebase en el tope de 

gastos de campaña.

Por tanto, solamente cuando se advierta que hay 

planteamientos concretos sobre la omisión en el reporte de 

gastos de campaña o la valuación de un determinado egreso, y 

se aportaron los elementos de convicción para demostrar sus 

afirmaciones, se requerirá a la autoridad administrativa toda la 

documentación respecto del procedimiento de revisión de los 

informes de ingresos y egresos de campaña, así como los 

procedimientos administrativos sancionadores relacionados con 

ellos.18

Por otra parte, si de los hechos denunciados en el juicio de 

inconformidad se advierte que existe un problema sobre una 

determinación jurídica que actualice un supuesto normativo que 

implique la cuantificación de un gasto, la Sala Regional se 

encuentra vinculada a resolverlo.

18 Para el caso de éste supuesto, la Sala Superior indicó que se debía proceder de la 
siguiente manera:

a) Si la mencionada autoridad electoral ya emitió resolución sobre esos aspectos, 
la Sala Regional le debe requerir información sobre si los gastos fueron reportados y qué 
se resolvió al respecto, con el fin de que cuente con los elementos necesarios para 
determinar si hubo o no rebase en el tope de gastos de campaña, atendiendo a los 
elementos que se le presentan.
Si los gastos no hubieran sido reportados, le informará a la autoridad administrativa para 
que sean cuantificados y actualizados los topes de campaña en los dictámenes y 
resoluciones respectivos.
Hecho lo anterior, la autoridad jurisdiccional se debe pronunciar sobre la posible nulidad de 
elección solicitada, en ejercicio de su atribución constitucional y legal para validar o anular 
las elecciones.

b) Si dicha autoridad no ha resuelto, la Sala Regional determinará con base en los 
requerimientos necesarios si los conceptos fueron reportados o no, y en este último caso, 
le informará a la autoridad administrativa para que actúe conforme a sus facultades, y sean 
considerados como gastos y computados en los topes de campaña en los dictámenes y 
resoluciones respectivos. 
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En este caso, si se determina que la consecuencia jurídica 

constituye un beneficio susceptible de cuantificarse, solicitará a 

la autoridad administrativa que la cotice, lo sume y, en su caso, 

actualice los topes de gastos de campaña en los dictámenes y 

resoluciones correspondientes. La autoridad administrativa en 

pleno uso de sus facultades podrá ordenar el inicio de un 

procedimiento administrativo de así considerarlo, respetando la 

garantía de audiencia.

De lo anterior, esta Sala Regional concluye en primer término 

que es al Consejo General del INE la autoridad a la que le 

corresponde determinar si existió o no un rebase del tope de 

gastos de campaña.

Así, cuando un partido político aduzca como causa de nulidad 

el supuesto rebase del tope de gastos de campaña, debe dar 

los argumentos o hechos precisos de su dicho, así como aportar 

los elementos mínimos de su aseveración.

Ello, porque dichos entes, incluso antes de que se emita el 

Dictamen respectivo por la autoridad competente, están en 

posibilidad de previamente hacer las denuncias respecto de 

posibles omisiones en el reporte de egresos de otro partido 

político, coalición o candidatura, para que de esa manera la 

autoridad fiscalizadora inicie el procedimiento de investigación 

correspondiente y lo pueda tomar en cuenta al momento de 

emitir su Dictamen.

Lo anterior, de tal manera, que esas denuncias o 

procedimientos también pueden servir como indicios para los 

casos en los que se solicite la nulidad de la elección por rebase 

del tope de gastos de campaña y la autoridad competente aún 

no haya emitido el Dictamen atinente.
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Esto, dado que la autoridad jurisdiccional al menos tendría 

elementos o indicios mínimos para pronunciarse al respecto y 

ordenar las diligencias que sean necesarias para la 

sustanciación y resolución del medio de impugnación.

O bien, el ente accionante tiene la carga mínima de precisar las 

razones o hechos del por qué estima que se actualizó un posible 

rebase de tope de gastos de campaña y aportar los medios 

probatorios de su afirmación para que el órgano jurisdiccional 

requiera la información sobre si los gastos fueron reportados y 

qué se resolvió al respecto.

En todo caso, si no se ha emitido el Dictamen, el órgano 

jurisdiccional analizará si los conceptos que se denuncian en la 

demanda fueron reportados o no, para en todo caso, dar aviso 

a la autoridad fiscalizadora.

En el caso concreto, esta Sala Regional observa que el Tribunal 

Electoral no resolvió la cuestión que le fue planteada al carecer 

del Dictamen que debe ser emitido por el Consejo General del 

INE y el PVEM solicita a esta Sala Regional que dicho dictamen 

sea requerido para que sea posible la resolución de su 

planteamiento primigenio.

Mediante instrucción del presente juicio, la Magistrada 

instructora se reservó sobre la solicitud del partido político actor 

de requerir al Consejo General del INE el Dictamen 

correspondiente para el momento procesal oportuno.

Al respecto, esta Sala Regional estima que no es procedente 

realizar el requerimiento solicitado porque de la lectura de la 

demanda primigenia, se advierte que el PVEM realizó 

planteamientos genéricos con relación al supuesto rebase de 

topes de gastos de campaña de la planilla al ayuntamiento de 
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Carichí, postulada por la coalición “Juntos defendamos 

Chihuahua”.

Esto es así, porque en dicha demanda, el PVEM solamente se 

limitó a manifestar que, mediante acuerdo del Consejo Estatal 

del Instituto Electoral local, se estableció como tope de gasto de 

campaña del ayuntamiento la cantidad de $217,140.00.

Para sustentar su dicho, el partido político únicamente aludió a 

que el supuesto rebase del tope de gastos de campaña por más 

del 5% es una cuestión que se podría advertir del requerimiento 

que realizara dicho Tribunal al INE.

Como se observa, sus planteamientos fueron genéricos, ya que 

no dio razones puntuales del porqué consideraba que se había 

actualizado un rebase del tope de gastos de campaña de la 

planilla ganadora, como por ejemplo, haber referido algún 

procedimiento o procedimientos existentes ante la autoridad 

fiscalizadora, precisar respecto de algún evento o propaganda 

no contabilizada, inclusive, ni siquiera especificó la supuesta 

cantidad por la que se rebasó el tope de gastos, ya que 

únicamente se constriñó a manifestar que fue por más del 5%. 

En esa tesitura, tanto el Tribunal responsable, así como esta 

Sala Regional, no se encuentra obligada a efectuar 

requerimientos o diligencias para mejor proveer porque el 

partido político actor ni siquiera narró hechos concretos y 

tampoco aportó algún indicio o medio de convicción al respecto.

Por ende, tampoco es dable que la Sala Regional se pronuncie 

sobre el supuesto rebase de tope de gastos de campaña, 

porque los argumentos de la demanda primigenia no son 

suficientes para hacer un pronunciamiento sobre esa 

pretensión, de ahí la inoperancia del agravio.
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2. Cambio de ubicación de casilla sin justificación

 Consideraciones de la sentencia impugnada

En la sentencia controvertida se analizó la casilla 227 Básica 

por la causal prevista en el artículo 383, numeral 1, inciso e) de 

la Ley, consistente en instalar la casilla, sin causa justificada, en 

lugar distinto al señalado por el Consejo Estatal o las Asambleas 

municipales.

Para efecto de su estudio, el Tribunal Electoral presentó el 

siguiente cuadro de análisis.

CASILLA DOMICILIO 
SEGÚN ENCARTE

DOMICILIO DE LA 
INSTALACIÓN DE 

LA CASILLA 
ASENTADA EN 

ACTAS

¿COINCIDE?

SI NO
227 B

Salón de usos 
múltiples, domicilio 

conocido, sin 
número, álamo de 

los ojos azules, 
código postal 

33285, Carichi, 
Chihuahua., 

Escuela del Lugar.

El salón de 
eventos de el 
Álamo de ojos 

azules.
X

Enseguida, el Tribunal Electoral manifestó que del anterior 

cotejo efectuado entre el encarte y lo descrito en el acta de 

jornada, se desprendía que la ubicación en la que se instaló la 

casilla era coincidente con la aprobada, razón por la cual 

resultaba infundado el agravio planteado en aquella instancia.

 Agravio

En la demanda del presente juicio, el PVEM manifiesta que la 

sentencia controvertida no está debidamente fundada y 

motivada, aunado que no fue exhaustiva al considerar que la 

argumentación del Tribunal responsable fue nula al no exponer 

las razones de su dicho conforme al contexto del caso.
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Aduce que el Tribunal Electoral se limitó a señalar que el 

domicilio precisado en actas fue compulsado con el encarte y 

eran iguales, pero dicha afirmación es incongruente y no 

permisiva porque, a decir del partido político actor, de la simple 

comparación de las ubicaciones se observa que son distintas.

Lo anterior, porque el domicilio señalado en el Encarte se 

compone por el nombre del lugar, el domicilio, el número de la 

localidad, el código postal, el municipio y el estado y descripción 

del lugar y, por otro lado, el domicilio señalado en actas solo 

habla del lugar y la localidad.

Asimismo, señala que, si el Tribunal Electoral hubiera sido 

exhaustivo, hubiera advertido que en el encarte se señala “la 

escuela del lugar” y no un “salón de eventos”.

 Respuesta

Se estima que el agravio es inoperante porque si bien es cierto 

que el Tribunal responsable estaba en posibilidad de expresar 

más razones para sustentar su determinación además del 

cuadro comparativo que insertó, lo cierto es que, para este 

órgano jurisdiccional la ubicación de la casilla cuestionada sí es 

la misma que se estableció en el Encarte tal y como se concluyó 

en la sentencia controvertida.

En efecto, no está cuestionado que el domicilio establecido en 

el encarte y el que se señaló en el acta de jornada electoral son 

los siguientes: 

Casilla Domicilio según encarte Domicilio del acta de 
jornada electoral

227 B

Salón de usos múltiples.

Domicilio conocido, sin 
número, Álamo de los Ojos 
Azules.

Código Postal 33285.

Carichi, Chihuahua.

El Salón de eventos de el 
Álamo de Ojos Azules.
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Escuela del lugar.

De lo anterior, se advierte que en el acta de jornada electoral 

hay coincidencia con el dato esencial para la ubicación de la 

casilla que es “el Salón del Álamo de los Ojos Azules”, con 

independencia que en el Encarte se indique que es salón de 

usos múltiples y en el acta que es salón de eventos.

Lo anterior porque coloquialmente dichas denominaciones son 

similares y pueden ser utilizadas por las personas 

indistintamente, ya que un salón de usos múltiples es un lugar 

que puede ser utilizado para diversas cuestiones, como 

reuniones, exposiciones, incluyendo la organización de 

“eventos”, entre otras.

Asimismo, ha sido criterio que el hecho de que en el acta no se 

plasme el domicilio completo como se describe en el Encarte, o 

bien, la referencia como en el caso es la “Escuela del lugar”, no 

significa que la casilla se instaló en un lugar diverso al 

autorizado, pues dichos datos solamente constituyen una 

indicación cuya finalidad es que sea más fácil su ubicación por 

el electorado.

Lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 14/2001, 

intitulada: “INSTALACIÓN DE CASILLA EN LUGAR DISTINTO. NO 

BASTA QUE LA DESCRIPCIÓN EN EL ACTA NO COINCIDA CON LA 

DEL ENCARTE, PARA ACTUALIZAR LA CAUSA DE NULIDAD”.19

Aunado a lo anterior, debe tomarse en consideración que en el 

encarte se asentó como ubicación “domicilio conocido”, es decir, 

no se precisó una dirección porque de acuerdo con la costumbre 

y las máximas de experiencia, cuando se hace dicha referencia 

es porque el lugar no es muy extenso y tiene pocos habitantes, 

19 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 5, Año 2002, páginas 18 y 19.
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razón por la cual es suficiente con que se haga una referencia de 

un lugar determinado para que las personas lo identifiquen.

Finalmente, también es posible observar que en las propias actas 

de jornada electoral y de escrutinio y cómputo,20 se puntualizó 

que no existieron incidentes, además de que hay certificación de 

inexistencia de hoja de incidentes.21

Incluso, del acta de jornada electoral referida, se advierte que la 

casilla fue instalada a las siete horas con treinta minutos, lo cual 

es un indicativo de que no existieron situaciones que hubieren 

generado algún percance o contratiempo por el cual tuvieran 

que haberse instalado en un lugar distinto.

Por lo anterior, es que se coincide con el Tribunal local en el 

sentido de la casilla cuestionada no fue instalada en un lugar 

distinto al señalado en el Encarte.

3. Presión sobre el electorado por presencia de 
funcionario público

 Consideraciones de la sentencia controvertida

En la instancia local, el PVEM solicitó la nulidad de la votación 

recibida en las casillas 234 B, 234 C1 y 234 E1 invocando lo 

establecido en artículo 383, numeral 1, inciso i) de la Ley 

Electoral local, relativo a ejercer violencia física o presión sobre 

los miembros de la mesa directiva de casilla o sobre los 

electores.

Lo anterior, sobre el argumento de que Nicolás Rogelio Varela 

Orozco fue representante general del PRD (partido integrante 

20 Visibles en página 73 y 114 del accesorio 1 del expediente del presente juicio.
21 Página 121 del accesorio 4 del SG-JIN-153/2024, el cual se invoca como hecho notorio 
de conformidad con el artículo 15.2 de la Ley de Medios.
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de la coalición Juntos Defendamos Chihuahua) y además 

ostenta el cargo de Tesorero Municipal de Carichí. 

Al respecto, el Tribunal declaró infundado el agravio 

estableciendo que se tenía acreditado que Nicolás Rogelio 

Varela Orozco era el actual Tesorero Municipal de Carichí, 

quien ejerce el cargo desde el diez de septiembre de dos mil 

veintiuno al veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, fecha en 

que solicitó licencia sin goce de sueldo para retomar actividades 

el catorce junio.

Asimismo que, de acuerdo con la información remitida por la 

Junta Local ejecutiva del INE en Chihuahua, se acreditaba que 

dicha persona fue representante general del PRD para el distrito 

federal nueve, cuya demarcación comprende el municipio de 

Carichí.

No obstante, el Tribunal argumentó que de las actas de jornada 

electoral y las constancias de clausura de las casillas 

impugnadas sobre ese supuesto, no advertía la participación del 

servidor público; para tal efecto plasmó imagen de dichas actas, 

en específico, del apartado donde se colocan los nombres y 

firmas de los representantes de los partidos políticos de las 

casillas.

Además, agregó que no se encontraron hojas de incidentes y 

que el partido político actor no ofreció pruebas técnicas 

encaminadas a que, al menos de manera indiciaria, probara la 

presencia del servidor público.

Lo anterior, sobre el argumento de que se debían acreditar las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que demostraran que 

durante un determinado lapso se ejerció presión sobre las 

casillas.
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Por tanto, concluyó que, si bien Nicolás Varela Orozco era 

funcionario público con funciones de atribución de mando y fue 

designado como representante general del PRD, ello por sí 

mismo no constituía certeza de que estuvo presente en dichas 

casillas.

 Agravio

El PVEM en esta instancia manifiesta que no se le hizo del 

conocimiento la información allegada en vías de diligencia, 

respecto de la solicitud de licencia, para efecto de descargar el 

medio de prueba y ofrecer alguna otra que desvirtuara la 

información, por lo que aduce se violentó el debido proceso.

En ese sentido, agrega que no se señala número de oficio, dato 

de identificación, ni contenido de la supuesta aprobación de 

licencia por parte del ayuntamiento para estar en posibilidad de 

corroborar que efectivamente existe, razón por la que alega falta 

de exahustividad.

Asimismo, alega que el Tribunal no diferencia entre un 

representante general y uno de casilla al afirmar que de las 

actas no se encontraba la participación del servidor público.

Al respecto, aduce que aún y cuando se prevé en las actas la 

mención de los representantes generales, no tienen obligación 

de permanecer en las casillas y, por tanto, de anotar su 

asistencia, por lo que es insuficiente afirmar que no estuvo 

presente ejerciendo presión sobre el electorado con el cargo 

que ostenta, pues lo que debió hacer el Tribunal es requerir al 

INE información suficiente para el esclarecimiento de los 

hechos.

Refiere que es incorrecto que el Tribunal señalara que no 

ofreció pruebas técnicas, ya que no es una obligación para el 
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partido dado que, a su decir, el Tribunal no puede esperar que 

le presenten pruebas, sino que debe realizar las diligencias para 

mejor proveer necesarias para resolver, así como un análisis del 

contexto.

 Respuesta

Los motivos de disenso del PVEM son inoperantes e 

infundados porque para el caso se considera irrelevante que el 

funcionario público señalado hubiera pedido o no licencia de su 

cargo, ya que lo trascendental es que el partido político actor no 

desvirtúa la premisa del Tribunal en el sentido de que no existen 

elementos para comprobar que el funcionario público que fungió 

como representante general del PRD en el distrito federal 

nueve, hubiere estado presente en las casillas cuestionadas y, 

de esa manera, ejercido presión sobre el electorado, ya que, 

contrario a lo que manifiesta, sí es su obligación aportar pruebas 

para acreditar su dicho.

En efecto, en primer término, los argumentos relativos a que el 

Tribunal no le hizo del conocimiento respecto del requerimiento 

en el que el Secretario del Ayuntamiento de Carichí informó que 

Nicolás Varela Orozco era Tesorero municipal y había pedido 

licencia y tampoco precisó el número de oficio o dato de 

identificación de la supuesta licencia, es por una parte infundado 

porque el Tribunal no tiene la obligación de darle vista al partido 

político actor respecto de los requerimientos que efectúe para 

mejor proveer.

El artículo 324, párrafo 1), de la Ley electoral local establece 

que la presidencia del Tribunal o la magistratura instructora, 

podrá ordenar las diligencias para mejor proveer, a fin de 

decretar la práctica o ampliación de cualquier medio probatorio.
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Así, del referido artículo, ni de algún otro apartado de la ley, se 

desprende la obligación del Tribunal Electoral de informarle al 

partido político actor respecto de las diligencias que efectúe.

Incluso, al ser una facultad potestativa de la persona u órgano 

juzgador, ello no debe repararle perjuicio a alguna de las partes 

o considerarse como una afectación a su derecho de defensa 

de conformidad con lo establecido en la jurisprudencia 9/99 

intitulada: “DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER, SU FALTA, NO 

IRROGA PERJUICIO A LAS PARTES, POR SE UNA FACULTAD 

POTESTATIVA DEL JUZGADOR”,22 así como la tesis XXV/97, de 

rubro: “DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SU REALIZACIÓN NO 

AGRAVIA LAS PARTES”.23

Asimismo, es inoperante que la sentencia impugnada no se 

hubieren precisado datos específicos de la aprobación de 

licencia, ya que ésta no fue la razón por la que el Tribunal 

declaró infundado el agravio hecho valer en aquella instancia 

por el PVEM.

Ello, porque de la lectura de la sentencia controvertida se 

observa que la mención de que el funcionario público había 

pedido licencia, únicamente se efectuó de manera informativa 

al momento en que el Tribunal Electoral estaba relatando cual 

era la información que había recibido por parte del Secretario 

del Ayuntamiento de Carichí.

No obstante, el argumento toral de la sentencia impugnada para 

declarar infundado el agravio, fue que el PVEM no ofreció 

pruebas de la supuesta presencia del servidor público en las 

casillas cuestionadas, aunado a que tampoco precisó las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar.

22 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 3, Año 2000, página 14.
23 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 1, Año 1997, páginas 37 y 38.
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Por tanto, se torna irrelevante que el funcionario público hubiere 

tenido o no licencia el día de la jornada comicial, ya que lo que 

el partido político actor debía demostrar era su presencia en las 

casillas que impugnó.

Por otra parte, respecto del argumento que fue inexacto que el 

Tribunal señalara que el funcionario público no aparece en las 

actas como representante de casilla, porque fue representante 

general y por eso no tiene obligación de permanecer ni registrar 

su asistencia en la casilla, se considera que es inoperante 

porque finalmente, como se precisó, el Tribunal sostuvo su 

determinación sobre el razonamiento de que el partido no probó 

la presencia del funcionario en dichas casillas.

Por tanto, con independencia de que al ser representante 

general del partido no le genere la obligación de firmar las actas 

de las casillas cuestionadas o de registrar su asistencia, lo cierto 

es que el partido político sí debe acreditar la existencia de la 

causal de nulidad que invoca.

En ese sentido, es infundado cuando el partido político actor 

argumenta que no tenía obligación de ofrecer pruebas dado que 

el Tribunal tiene la obligación y la posibilidad de realizar 

diligencias.

Lo anterior porque, como previamente se indicó, la Ley Electoral 

local faculta al Tribunal para realizar diligencias para mejor 

proveer pero éstas son potestativas, ya que es al partido político 

actor a quién le corresponde probar su dicho.

Además de que el partido no precisa cuál es la información que 

refiere se debió requerirse al INE.

Por ende, no es dable que las o los promoventes trasladen a los 

tribunales la carga de demostrar la actualización de alguna 
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irregularidad en las casillas, lo cual es congruente con el 

principio de conservación de los actos públicos válidamente 

celebrados,24 al no advertirse de manera objetiva —ni haberse 

proporcionado por el recurrente— datos reales que lleven al 

órgano jurisdiccional a la convicción de que debe anularse la 

votación en las casillas referidas.

Sobre esa tesitura, contrario a lo que manifiesta el PVEM, sí 

tiene la obligación de ofrecer y aportar pruebas en el juicio, 

cuestión que se desprende del artículo 308, párrafo 1), inciso g) 

de la Ley Electoral local, la cual establece como requisito de los 

medios de impugnación, el ofrecer y aportar pruebas dentro de 

los plazos señalados para la interposición o presentación de 

dichos medios, o bien, solicitar las que deban requerirse cuando 

la parte promovente justifique que, habiéndolas solicitado por 

escrito y oportunamente al órgano competente, no le fueron 

entregadas.

Ello, también es acorte con el principio fundamental “el que 

afirma está obligado a probar” que se refiere a la carga 

probatoria que tiene la parte actora en el juicio, cuestión que 

también está expresamente establecida en el artículo 15, 

párrafo 2 de la Ley de Medios.

En consecuencia, es que ésta Sala Regional estima que, si bien 

la sola presencia en las casillas de aquellas personas 

funcionarias públicas con mando superior genera la presunción 

de presión sobre el electorado,25 lo cierto es que, como lo 

determinó el Tribunal Electoral, el partido político actor sí estaba 

obligado a probar, al menos de manera indiciaria, que la 

24 Jurisprudencia 9/98, de rubro: “PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS VÁLIDAMENTE 
CELEBRADOS, SU APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, 
CÓMPUTO O ELECCIÓN”, visible en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 19 y 20.
25 Jurisprudencia 3/2004, intitulada “AUTORIDADES DE MANDO SUPERIOR. SU PRESENCIA EN LA 
CASILLA COMO FUNCIONARIO O REPRESENTANTE GENERA LA PRESUNCIÓN DE PRESIÓN SOBRE 
LOS ELECTORES (LEGISLACIÓN DE COLIMA Y SIMILARES)”.
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persona funcionaría pública estuvo presente en las casillas que 

impugnó.

En consecuencia, al haber resultado infundados e inoperantes 

los agravios expuestos por el PVEM lo procedentes es 

confirmar la sentencia cuestionada.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada en lo que fue 

materia de controversia.

Notifíquese al Partido Verde Ecologista de México por 

conducto de la responsable; electrónicamente al Tribunal 
Estatal Electoral de Chihuahua y por estrados a las demás 

personas interesadas; en su caso, devuélvanse las constancias 

atinentes previa copia digitalizada que se deje en su lugar en un 

dispositivo de almacenamiento de datos; en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Sergio Arturo Guerrero Olvera, la Magistrada 

Gabriela del Valle Pérez, y el Secretario de Estudio y Cuenta en 

funciones de Magistrado Omar Delgado Chávez, integrantes de 

la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. La Secretaria General de Acuerdos 

Teresa Mejía Contreras, certifica la votación obtenida; asimismo, 

autoriza y da fe que la presente resolución se firma de manera 

electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
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de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral; y el Acuerdo General 2/2023 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación que se regula las sesiones de las 
salas del tribunal y el uso de herramientas digitales.


